
Expediente: 1814-VM-2024 
 
Honorable Concejo: 
 

Vuestra Comisión de Salud Comunitaria y Desarrollo Humano ha 
considerado las presentes actuaciones y por unanimidad de los votos emitidos, aconseja 
sancionar la siguiente: 
 
  

RESOLUCIÓN 
 
 
Artículo 1º.- El Honorable Concejo Deliberante del Partido de General Pueyrredon manifiesta 
su preocupación ante la no continuidad de Posada del Inti como espacio de internación y la 
clara posibilidad de no poder continuar con sus funciones relacionadas al tratamiento y 
recuperación de personas con consumos problemáticos y realiza una llamada de alerta ante las 
consecuencias que esto acarrearía. 
 
Artículo 2º.- El H. Cuerpo realiza un llamamiento a todas las autoridades y organismos 
públicos y privados que puedan aportar soluciones ante tal situación, habida cuenta del rol 
esencial para el tratamiento de adicciones que actualmente desempeña Posada del Inti en la 
comunidad del Partido de General Pueyrredon. 
 

Artículo 3º.- Comuníquese, etc.- 
 
 
 

SALA DE LA COMISIÓN 
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